
 UNIVERSIDAD DE TALCA 
 RECTORÍA 
 

 

 

 

RECTIFICA R.U. Nº814 y RU Nº981, QUE 
ADJUDICA BECAS PARA ESTUDIANTES 
MUJERES DE POSTGRADO 
CONVOCATORIA 2023, EN EL SENTIDO 
QUE SE INDICA. 

_______________________________________ 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren los decretos con 
fuerza de ley Nos. 36 y 152 de 1981; el decreto supremo N° 95 de fecha 29 de abril de 2022, todos del 
Ministerio de Educación; y la resolución N°7 de 2019 de la Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO: 

a) La Resolución Universitaria Nº814 de 2023, 
que adjudica becas para estudiantes mujeres de postgrado, y su posterior modificación en Resolución 
Universitaria Nº981 de 2023. 

 
b) Lo indicado por el Analista de la Unidad de 

Seguimiento Técnico Financiero de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo en correo de fecha 
20 de julio de 2023. 

 

c) Lo autorizado por el Rector. 
 

RESUELVO: 

 
1.- RECTIFÍQUESE la Resolución Universitaria 

Nº814 de 2023, en el sentido de reemplazar el numeral 3 por: “Establézcase el otorgamiento de la beca a 
través de una transferencia directa de recursos a cada beneficiaria, en un solo pago de $2.000.000 pesos”.  

 
2.- RECTIFÍQUESE la Resolución Universitaria 

Nº814 de 2023 y su modificación en Resolución Universitaria Nº981 de 2023, en el sentido de establecer 
un único monto de asignación para las siguientes adjudicatarias: 
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N° Estudiante Rut Puntaje Monto CECO 

1 Eliana Graciela Bustos Guajardo 20305116-6 5,870 2.000.0000 FCI-PE-087 

2 Andrea Patricia Claudina Arredondo Aracena 19975947-7 5,463 2.000.0000 FCI-PE-087 

3 Angélica Alexandra Rosales Rebolledo 20703942-k 5,398 2.000.0000 FCI-PE-087 

4 Constanza del Carmen Castillo Muñoz 19042878-8 5,376 2.000.0000 FCI-PE-087 

5 Sadith Zobeida Astola Mariscal 28047829-6 5,286 2.000.0000 VIT-PE-021 

6 María Ignacia González Pávez 20143969-8 5,274 2.000.0000 VIT-PE-021 

7 Andrea Paz Carrasco Meza 15920457-k 5,205 2.000.0000 VIT-PE-021 

8 Elisa Ximena Huerta García 17507244-6 5,139 2.000.0000 VIT-PE-021 

 
3.- En lo no rectificado permanece vigente lo 

resuelto en la RU Nº814 de 2023 y en la RU Nº981 de 2023. 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

ISABEL HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA GENERAL 

CARLOS TORRES FUCHSLOCHER 
RECTOR 
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